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Sección II. Autoridades y personal
Subsección primera. Nombramientos, situaciones e incidencias
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
PLENO, COMISIÓN DE GOBIERNO, CONSEJO EJECUTIVO Y PRESIDENCIA

6742 Decreto de la Presidencia del Consejo Insular de Mallorca por el que se nombran los miembros del
Consejo Ejecutivo

Esta Presidencia, hoy, ha decretado:

"De acuerdo con el artículo 21.1.d) de la Ley 4/2022, de 28 de junio, de consejos insulares, corresponde a la Presidencia del Consejo nombrar
y separar libremente a los miembros del Consejo Ejecutivo.

Por todo ello, dicto el siguiente

 

DECRETO

1. Nombrar miembros del Consejo Ejecutivo del Consejo Insular de Mallorca a los consejeros y las consejeras siguientes:

Señora Antonia Roca Bellinfante, vicepresidenta primera y consejera ejecutiva de Cultura y Patrimonio.
Señor Pedro Bestard Martínez, vicepresidente segundo y consejero ejecutivo de Medio Ambiente, Medio Rural y Deportes.
Señor Antonio Francisco Fuster Zanoguera, consejero ejecutivo de Presidencia.
Señora  María del Pilar Bonet Escalera, consejera ejecutiva de Hacienda y Función Pública.
Señor Guillermo Sánchez Cifre, consejero ejecutivo de Bienestar Social.
Señor Fernando Rubio Juncosa, consejero ejecutivo de Territorio, Movilidad e Infraestructuras.
Señor José Marcial Rodríguez Díaz, consejero ejecutivo de Turismo.
Señora María del Pilar Amate Rotger, consejera ejecutiva de Promoción Económica y Desarrollo Local.

Las personas que ocupan las vicepresidencias sustituyen al presidente según la orden que figura en este Decreto de nombramiento.

2. Publicar este Decreto en el , que entra en vigor el mismo día en que se publique.Boletín Oficial de las Islas Baleares

3. Publicar este Decreto en la Sede electrónica del Consejo Insular de Mallorca.

4. Derogar todas las disposiciones de rango igual o inferior que se oponen a lo establecido en este Decreto.

5. Dar cuenta al Pleno en la primera sesión que tenga lugar.”

 

Palma,  en la fecha de la firma electrónica (10 de julio de 2023)

El presidente del Consejo Insular de Mallorca
Llorenç Sebastià Galmés Verger
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